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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION N 90-1-1-1- oo 

e . 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO - 

QUE el 1 de marzo de 1990, se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito, la escritura pública de transforsa- 
cton de la compañia “RAXIPANR CIA. LTDA.” en una sociedad anontaa 
“MAXIPAÑ S.A.” prórroga ce plazo de duractón y establecimiento 
de nuevos estatutos; 

QUE el señor Xavier Carbonell Pinto, en su calidad de 
Gerente de la compañta, con el patrocinto del doctor Iván Gallegos 
Dominguez, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas de 
la misma; 

QUE se ha presentado el carné de afiliación a la Cámara 
de la Pequeña Industria de Pichincha. signado con el NM: 1883 de 
15 de mayo de 1990; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Contro), ha presentado 
el informe favorable N' SC.11C.1A£.90.0224, de 13 de mayo de 1990; 

QUE el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societarto mediante memorando 
N” 9J.CA£.30-299, de 16 de mayo de 1990, ha emitido inforwe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que consiera que se 
ha dado cumplimiento a los requisttos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la transformación de la compañía 
"MAXIPAR CIA. LTDA.* en una soctedad anónima  —BAXIPAN S.A; 
bj la prórroga de plazo de duración; y. Cc) el establectutento de 
nuevos estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Rotario Décimo Primero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matríz de la escritura pública 
que Se aprueba, del contenido de la presente Resolución y stente 
razón de esta anotación 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copla de la misma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cuapla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimó Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 24 
de octubre de 1980 por la cual se constituyó la compañta "MAXTPAN
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CIA. LTDA. “; que ka procedido a transformarse en una sociedad anónima, 
prorrogar el plazo de duración y establecer nuevos estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito.. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de 
Compañtas, en Quito, a 

     

Br. Lu Dsaíaar Becker 
SUPERINTENDENTE BE COMPAÑIAS 

DJ.CA£ 
“MB 

a Eon este fecha queda inscrita la presente'llesolución, bajo el número 

y) 835 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se dá así cumplimiento a lo 

> dispuesto en lamísma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo aña.- Quito, a =% ocho de mayo de mil 

  

    novecientos nmovenfa.- EL REGISTRADOR.- 
a 

   
y pEL CAJON QUITO 

SIRADGR MERCANIA


